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1.   Introducción. 

 

El Departamento Financiero Contable tiene el agrado de presentar los Estados Financieros del 

Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, los cuales resumen las operaciones contables 

del período finalizado al 31 de diciembre de 2005. 

 

En dichos Estados Financieros se incluyeron las notas aclaratorias a las cuentas contables, con el fin 

de consignar los aspectos de mayor relevancia contable. 

 

El presente informe se conforma de los estados financieros básicos y sus notas aclaratorias, 

correspondientes al movimiento económico del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del período 2005 

(1º de enero al 31 de diciembre). También se describen las políticas contables vigentes durante el 

período en estudio. 

 

De la misma forma, se establece un capítulo para el análisis de los estados financieros, en el cual 

se estudian con mayor detalle diferentes variables por medio de razones y porcentajes, que resulta 

de gran importancia dar a conocer en este informe como complemento de las cifras contables. 

 
 
 



 

    

 
 

2

2.   Estados Financieros al 31 de diciembre de 2005. 
 
2.1  Balance de comprobación antes del cierre. 
 
En este estado se reflejan todas las cuentas contables que conforman el mayor general y su 
correspondiente saldo, antes del cierre contable al 31 de diciembre del 2005, mostrando así la 
composición financiera del Fondo de Jubilaciones y Pensiones. 
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2.2.  Estado de Resultados 
 
Este estado muestra los movimientos de ingresos que percibe el Fondo, así como el detalle de 
egresos correspondientes a las actividades de 2005. 
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2.2.1   Notas Generales al Estado de Resultados: 
 
Nota 1.  Contribuciones. 
 
Comprende los aportes realizados al Fondo, por el Poder Judicial como Estado, que actualmente es 
de un 0.25%, además del aporte del Poder Judicial, en su condición de patrono, con un 11.75%, 
porcentajes que se aplican sobre el monto de los salarios devengados por todos los servidores 
judiciales, según los reportes quincenales del Sub-proceso de Presupuesto del Departamento 
Financiero Contable. Asimismo, está constituido por la contribución de los empleados; jubilados y 
pensionados judiciales, a los cuales en la actualidad se deduce de su salario y asignación de 
jubilación y pensión, respectivamente, un 9% 
 
Incluye los aportes que hace el Tribunal Supremo de Elecciones, por magistrados de ese Tribunal, 
que están incluidos en el régimen del Fondo, al tenor de lo dispuesto por el artículo 242 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial (LOPJ).  
 
Asimismo, esta cuenta abarca los montos aprobados a funcionarios que habiendo laborado en otras 
instituciones de gobierno y que actualmente trabajan en el Poder Judicial, trasladan sus aportes 
cotizados en esas instituciones a nuestro Fondo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
231 (LOPJ). 
 
En el siguiente cuadro se presenta la composición del saldo de esta cuenta:  
 

 
 
Nota 2. Intereses ganados 
 
Registra el total de los ingresos percibidos en 2005 por los intereses ganados sobre inversiones en 
títulos valores; cuentas corrientes administrativas1 y préstamos otorgados con recursos del Fondo al 
amparo de lo estipulado en el artículo 238 LOPJ. 
 
Los intereses sobre préstamos corresponden a los devengados por el crédito con la Caja de 
Préstamos y Descuentos del Poder Judicial (CAPREDE). 
  

                                                 
1  Corresponden a los intereses devengados en 2005 sobre los saldos de las cuentas corrientes del Fondo de Jubilaciones y Pensiones:  

65-5 BCR (colones), 112247-9 BCR (dólares),  229-32-9 BCR (colones) y 1234-0 BNCR  (colones). Estas dos últimas cuentas (229-32-9 

y 1234-0)  hasta el período anterior se clasificaron como sub-cuentas de los “Intereses Ganados sobre Inversiones”, no obstante por 

recomendación de la auditoría externa, en 2005 se reclasifican como sub-cuentas de “Intereses Ganados en Cuentas Corrientes 

Administrativas”. 
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Seguidamente se muestra la conformación del saldo de esta cuenta: 
 

 
 
Nota 3. Comisiones Ganadas. 
 
Las comisiones ganadas corresponden al 1% que paga el Instituto Nacional de Seguros, sobre el 
monto retenido en planillas de Jubilados y Pensionados por concepto de pólizas de vida, de 
incendio e hipotecas, sobre ahorros y sobre lo que se retiene a favor de INS-Futuro. 
 
Nota 4. Diferencial cambiario. 
 
En esta cuenta se registran los ajustes por diferencial cambiario; debido a la continúa alza en el 
tipo de cambio del dólar estadounidense con respecto al colón; que se realizan en cuentas de 
orden, para los registros contables de las operaciones de la Cuenta Corriente 112247-9 BCR 
(dólares), en la cual se administran las transacciones derivadas los Depósitos en Custodia Dólares.  
 
(Ver Nota 19 al Balance de Situación. Depósitos en custodia (colones y dólares) 

 
Nota 5. Otros ingresos. 
 
Resume todas aquellas entradas que por importancia relativa, no están clasificadas en ninguna de 
las cuentas de ingresos. Incluyendo, sumas a favor del Fondo de Jubilaciones y Pensiones que por 
razones de procedimientos operativos externos a la Institución no se logran identificar en su 
concepto. 
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Nota 6. Ingresos por descuentos. 
 
Incluye los ingresos proporcionales al cierre de período contable, producto de los descuentos en la 
compra de títulos valores, sumas que inicialmente se registran en un pasivo de “Ingresos Diferidos” 
al momento de la compra, y que posteriormente se prorratean en el plazo pactado de la inversión 
adquirida, trasladando al “Ingreso” la parte proporcional consumida. 
 
Los descuentos en inversiones se producen al adquirir títulos valores a plazo negociados de primera 
mano, cuando han transcurrido algunos días después de la emisión del título, o de segunda mano; 
por lo que los oferentes de esas transacciones bursátiles fijan un precio con descuento, que permite 
nivelar la rentabilidad de esa transacción, con respecto a la tasa que prevalece en el Mercado 
Bursátil. 
 
Nota 7. Ingresos por cheques en custodia. 
 
Se trata de cheques emitidos por el Fondo de Jubilaciones y Pensiones, que no han sido 
presentados a cobro y han cumplido cuatro años desde la fecha de su emisión. 
 
Nota 8. Comisiones pagadas. 
 
Es la comisión que se liquida a los puestos de bolsa de las diferentes instituciones financieras, por 
su intermediación en el proceso de inversión de los recursos monetarios del Fondo de Jubilaciones 
y Pensiones del Poder Judicial, así como también la custodia de los respectivos títulos valores. Cabe 
destacar que el monto debitado por este concepto se acredita en su totalidad a una cuenta de 
gasto, al momento de la compra de los títulos valores. 
 
Nota 9. Asignaciones  (Pago de Jubilaciones y Pensiones). 
 
Corresponde a los desembolsos de planillas que el Fondo realiza para la cancelación de beneficios 
por concepto de jubilaciones y pensiones. Las sumas pagadas a cada grupo (jubilado o 
pensionado), son registradas en forma independiente, según se muestra en el detalle respectivo. 
También, se registran bajo este concepto los gastos por beneficio adicional (aguinaldo). 
 
Durante 2005, el monto por asignaciones se conformó tal y como se detalla: 
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Nota 10. Cuota Patronal C.C.S.S. 
 
Carga social en la que incurre el Fondo como patrono, con la Caja Costarricense del Seguro Social, 
por concepto de Enfermedad y Maternidad. Corresponde al 8.75% aplicable a las sumas que se 
pagan por concepto de jubilaciones y pensiones, de los beneficiarios a los que se retiene la cuota 
para ese seguro. 
 
Nota 11. Depreciación. 
 
Es la distribución del importe depreciable de un activo, para ser aplicado en el suministro de 
servicios, entre los años de vida útil estimada. Dicho gasto no genera una salida de efectivo, sino 
que se acredita contra la cuenta de depreciación acumulada. Se trata de un estimado del posible 
desgaste o deterioro normal por el uso de los activos.  
 
En nuestro caso, la depreciación se aplica al equipo de cómputo y mobiliario adquirido con recursos 
propios del Fondo. 
 
Para el cálculo de la depreciación del activo se utiliza el método de línea recta, aplicando el 10% 
anual, ya que se considera la vida útil de 10 años, con excepción del equipo de cómputo, el cual se 
deprecia a una tasa del 20%, con 5 años de vida útil, dado su alto grado de obsolescencia, a través 
del tiempo. 
 
Nota 12. Gastos Generales. 
 
Desembolsos que no están clasificados en ninguna de las cuentas de gasto descritas anteriormente, 
según se detallan a continuación: 
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Nota 13. Gastos Primas de Inversión. 
 
Es uno de los costos asociados con la compra de títulos valores a plazo, negociados de primera 
mano, cuando han transcurrido algunos días después de la emisión del título, o de segunda mano, 
siendo que los oferentes de esas transacciones fijan un precio que se adiciona al costo de la 
inversión como tal, que permite nivelar la rentabilidad de esa inversión en particular, con respecto a 
la tasa que prevalece en el Mercado Bursátil. 
 
El saldo que se muestra en esta cuenta corresponde a la proporción consumida con corte al 31 de 
diciembre de 2005, del total que se desembolsa por primas al adquirir las inversiones, ya que el 
monto pactado por este concepto se registra inicialmente como un gasto diferido, y al final del mes 
se traslada a la cuenta de gasto como tal, la parte proporcional consumida. 
 
Nota 14. Superávit del Período. 
 
Es el resultado de la comparación de los ingresos y egresos del período ocurridos por la actividad 
propia del Fondo. Los ingresos superan a los egresos por lo que se obtiene un superávit, que 
constituye, la utilidad contable del Fondo. 
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2.3   Políticas Contables. 
 
Constituyen los principios, bases, reglas y prácticas contables específicas, establecidas por la 
entidad en la preparación de sus estados financieros. En las políticas contables se consignan las 
bases de medición empleadas en la preparación de los estados financieros, e información necesaria 
para clarificar cualquier política contable que se adopte, tal como se refiere a continuación: 
 

• Los registros contables se presentan en colones, moneda de curso legal en Costa Rica. 
 

• Los registros contables de cuentas en dólares estadounidenses, administradas por el 
Fondo, son valuados en moneda nacional, al tipo de cambio fijado por el Banco Central de Costa 
Rica, vigente a la fecha en que concluye cada ciclo económico. Al 31 de diciembre de 2005 el tipo 
de cambio fue de ¢495,65. 
 

• El ciclo económico utilizado es el período contable para las Instituciones del Sector Público, 
comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 

• Para el registro contable de las transacciones económicas se empleo la “base acumulativa”, 
utilizando la partida doble. 
 

• El término de “Corto Plazo”, se refiere a períodos contables que no excedan más de un año 
comercial y el “Largo Plazo” es cuando superan el año comercial. 
 

• El superávit del período se obtiene como resultado de restar a los ingresos el total de 
gastos y costos incurridos durante el período contable. 
 

• Para el registro de las transacciones y como medida de control interno, se considera la 
adecuada segregación de funciones contables, estableciendo rutinas de revisión y verificación de la 
información contenida en los estados financieros, de manera tal que permita obtener mayor 
confiabilidad y razonabilidad de la situación real del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, a una fecha 
determinada. 
 
Se debe resaltar la separación de funciones que existe en los procesos relacionados con las 
inversiones del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, siendo que el Sub-proceso de Ingresos tiene a 
su cargo los registros; auxiliares y controles inherentes a las inversiones y cuentas relacionadas, 
efectuadas con recursos propios de este Fondo, en el tanto que el Sub-proceso Contable se 
encarga de los registros; auxiliares y controles de las inversiones y cuentas relacionadas, 
efectuadas con recursos de la Cuenta Corriente 112247-9 dólares, en la cual se administran las 
operaciones derivadas de los “Depósitos en Custodia Dólares”2. 
 

• El registro de las inversiones se realiza tomando como base su valor histórico original, por 
lo que en su valuación se consigna el monto pagado al momento de cancelar la transacción 
bursátil, y específicamente en aquellos casos que son del Ministerio de Hacienda o Banco Central de 
Costa Rica (cero cupón), mensualmente se ajusta el valor de las inversiones con los rendimientos 
devengados. 
 

                                                 
2 Ver notas a las cuentas del Balance General. Nota 19. 
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• El registro de las primas y descuentos se efectúa en cuentas independientes y las 
amortizaciones respectivas se efectúan por el método de línea recta. 
 
Las primas de inversión que representan uno de los costos incidentales en la compra de títulos 
valores del mercado secundario se amortizan a través del período de la inversión, reflejando como 
gasto la parte proporcional que se consume durante el mes. 
 
Los descuentos derivados de la compra de inversiones en el mercado secundario se amortizan a 
través del período de la inversión, reflejando como ingreso la parte proporcional que se consume 
durante el mes. 
 
El registro de las primas y descuentos en el Fondo de Jubilaciones, se efectúa en cuentas 
independientes, es decir no se computan al costo de la inversión. Por su parte, las amortizaciones 
se efectúan por el método de línea recta. 
 

• Las comisiones pagadas por inversiones se registran en su totalidad como “Gastos”, desde 
el momento de la compra de los títulos valores, por tratarse de partidas de escasa importancia 
relativa, en relación con el total del activo. 
 

• Los gastos por “Asignaciones” correspondientes al pago de jubilaciones y pensiones y  los 
ingresos por “Intereses ganados” se registran partiendo del hecho de que los registros contables 
del Fondo se realizan con base en una contabilidad patrimonial. 
 

• Los ajustes de períodos anteriores se realizan a través de la partida denominada 
“Corrección Superávit de Ejercicios Anteriores”. Esta cuenta se clasifica como una sub-cuenta 
patrimonial. 
 

• Los cheques en circulación, es decir aquellos que fueron retirados pero no han sido 
presentados a cobro, y que figuren en los estados de conciliación cumplidos cuatro años desde su 
emisión son anulados contablemente, y se procederá a registrarlos como ingresos del período. De 
igual forma se procederá en los cheques registrados en la cuenta “Pagos en Custodia” al cumplir 
cuatro años desde la fecha de emisión. 
 

• Los cheques y transferencias no retirados en un período de tres meses, serán anulados y 
contabilizados en la cuenta denominada “Pagos en custodia”, donde permanecerán hasta tanto no 
se realice el trámite respectivo para su reposición. Luego de cuatro años cumplidos desde la fecha 
de emisión se trasladan los registros a una cuenta de ingreso, tal como se indicó en el párrafo 
anterior. 
 

• A partir de 2005, aquellas sumas de poca importancia relativa (menores a ¢100.000,00), a 
favor del Fondo de Jubilaciones y Pensiones, que no se logren identificar en su concepto por 
razones de procedimientos operativos externos a la Institución, seran contabilizadas como “Otros 
Ingresos”.  
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• Cualquier suma girada en demasía a un jubilado o pensionado del régimen jubilatorio del 

Poder Judicial que ha fallecido sin haber efectuado la respectiva devolución, se torna incobrable, 
pues por la naturaleza de la obligación no es posible dirigir alguna acción contra sus 
causahabientes, de conformidad con lo señalado por la Asesoría Legal del Poder Judicial, en su 
oficio 9232-DE-2005. 
 

• La devolución de pasivos correspondientes a sumas canceladas de más al Fondo de 
Jubilaciones y Pensiones se realiza previa solicitud de la contraparte involucrada. 
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• 2.4   Balance de Situación. 
 
El balance general o de situación financiera, permite, a través del resumen de partidas contables 
agrupadas en activo, pasivo y patrimonio, mostrar en forma estructurada la situación financiera, 
económica y social de una entidad, expresada en unidades monetarias a una fecha determinada y 
revela la totalidad de sus bienes, derechos, obligaciones y situación del patrimonio. 
 
Enseguida se muestra el Balance General del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial 
al 31 de diciembre del 2005, cuyos resultados provienen de los registros contables.  
 
Luego de la presentación de este estado se incorporan las notas aclaratorias de las cuentas del 
balance. 
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2.4.1  Notas a las cuentas del Balance de Situación: 
 
Cuentas de activo. 
 
Nota  1. Bancos. 
 
El Fondo de Jubilaciones y Pensiones mantiene cuentas corrientes bancarias en las instituciones del 
sistema bancario nacional, cuyo fin es el ingreso y egreso de transacciones propias de su 
naturaleza de negocio.  
 
A continuación se detallan las diferentes sub-cuentas de Bancos: 
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Nota 2. Cuentas por Cobrar. 
 
Las cuentas por cobrar existentes corresponden a distintos conceptos, propios de las actividades de 
operación del Fondo. Las de mayor trascendencia son: 
 
2.1 Cuenta por cobrar al Estado: Sumas que se le adeudan al Fondo por los siguientes 

conceptos: 
 

 
 

2.2 Cuentas por cobrar a las Entidades Deductoras por la anulación de pagos por concepto 
de asignaciones por exclusión de beneficiarios del Fondo (fallecimiento; mayoría de 
edad), que corresponden a deducciones en planilla que ya han sido giradas a dichas 
Entidades, cuando el Fondo se entera del suceso. 

 
2.3 Otros conceptos tales como débitos aplicados incorrectamente en las cuentas corrientes y 

cobro de comisiones bancarias que no corresponden. 
 
En el siguiente cuadro, se muestra la conformación del saldo de “Cuentas por Cobrar”, al cierre del 
período.  
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Nota 3. Intereses por Cobrar. 
 
Los intereses por cobrar se debitan mensualmente por: 
 

• La parte proporcional de los intereses devengados por las inversiones con cupones en 
títulos valores del Ministerio de Hacienda o Banco Central de Costa Rica, que fueran adquiridas por 
el Fondo, acreditándose a la contrapartida de intereses ganados en inversiones. 
 

• Los intereses que se acumulan al costo de las inversiones del Mercado Primario y 
Secundario, donde se adquieren títulos valores de primera y segunda mano, con cupones de 
intereses corridos, los cuales se suman a los desembolsos que realiza el Fondo para la adquisición 
de esos valores, y que al vencimiento del cupón son reembolsados. 
 
El saldo con mayor representatividad dentro de los “Intereses por Cobrar”, corresponde a la cuenta 
de “Intereses por cobrar sobre inversiones en colones” el cual asciende a 
¢9.128.470.651,56, siendo la segunda partida de mayor importancia, en cuentas de activo. 
 
Esta cuenta (intereses por cobrar sobre inversiones) fue parte de un proceso de revisión y 
conciliación el cual estuvo a cargo del Sub-proceso de Ingresos, oficina responsable del registro y 
control de las cuentas de inversiones y todas sus partidas relacionadas. No obstante lo anterior, 
persiste una diferencia con respecto al auxiliar contable por ¢328.972,90 que será evaluada y 
ajustada en 2006. 
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Nota 4. Contribuciones por Cobrar. 
 
Sumas pendientes de cobrar por aportes que recibe el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder 
Judicial, tanto del Estado como patrono (11.75%) y como tal (0.25%) así como de los empleados 
judiciales activos (9%). También cotizan funcionarios que amparados al artículo 242 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, mantienen el derecho de permanecer en este Régimen jubilatorio, tal 
como los señores Magistrados del Tribunal Supremo de Elecciones y el Director del Registro Civil.  
Su saldo se compone de la siguiente forma: 
 

 
 

Las contribuciones por cobrar al Tribunal Supremo de Elecciones corresponden al aporte del 12% 
sobre los salarios del señor Magistrado don Oscar Fonseca Montoya, correspondientes a diciembre 
de 2005. 
 
Las contribuciones por cobrar al Poder Judicial y Juristránsito, corresponden en su mayor parte a 
los aportes de diciembre, así como a la estimación del aporte patronal (12%) sobre el salario 
escolar del 2005, cancelado en enero de 2006. 
  
La suma anotada como contribución por cobrar empleados está compuesta en su mayor parte por 
las estimaciones de los aportes (9%) sobre el salario escolar que se cancela en enero de 2006. 
 
Nota 5. Inversiones corto plazo 
 
En inversiones corto plazo se clasifican distintas modalidades de títulos valores, cuyo registro 
contable difiere en algunos casos. Seguidamente se detalla los tipos de registro contable en 
inversiones: 
 
Las inversiones cero cupón, se contabilizan al costo del título valor, a la fecha de adquisición (valor 
transado), actualizando mensualmente el valor de cada título, utilizando la contrapartida contable 
“intereses ganados”, hasta llevarlo a su valor facial (costo del título + total intereses ganados en el 
plazo de la inversión) al momento de su vencimiento.  
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Con respecto a las inversiones con cupones, es preciso señalar que estas se registran por el valor 
facial del título valor adquirido, registro que se mantiene hasta su vencimiento. En este caso los 
intereses que devenga esa operación se registran mensualmente, y su contrapartida contable es 
“intereses por cobrar”. 
 
Es oportuno resaltar, en relación con los registros y controles de esta cuenta, que el Sub-proceso 
de Ingresos tiene bajo su responsabilidad las transacciones efectuadas con recursos monetarios 
propios del Fondo, en tanto que en el Sub-proceso Contable se registran y verifican las operaciones 
cuyo origen son los recursos disponibles en la Cuenta Corriente en dólares 112247-9, con el Banco 
de Costa Rica. 
 
A continuación el detalle con la composición de esta cuenta: 
 

 
 
Nota 6. Obligaciones por cobrar corto plazo. 
 

Sumas por cobrar cuyo plazo de recuperación es menor a un año. Su saldo esta conformado por 
obligaciones por reconocimiento de tiempo servido fuera del Poder Judicial aprobado por el Consejo 
Superior de la Corte Suprema de Justicia, a servidores judiciales activos y jubilados judiciales, para 
efectos de jubilación. Las obligaciones por cobrar por este concepto, ascienden a ¢6.970.620,74, el 
detalle con la composición de esa suma se muestra a continuación: 
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Adicionalmente, se registran las sumas giradas por concepto de adelantos de jubilaciones y 
pensiones, a aquellos beneficiarios que no fueron incluidos para el pago de la planilla ordinaria en 
vista de que el acuerdo del Consejo Superior que aprobó su jubilación o pensión ingreso al 
Departamento Financiero Contable una vez emitida la planilla: 
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Finalmente, las obligaciones por cobrar corto plazo incluyen también sumas por cobrar a jubilados y 
pensionados, producto de pagos en exceso por concepto de asignaciones, según se detalla: 
 

 
 
Nota 7. Obligaciones por cobrar largo plazo. 
 
Esta partida contable se compone de los siguientes conceptos: 
 
7.1 ¢161.515.251,42  de reconocimiento de tiempo servido fuera del Poder Judicial a 

servidores judiciales activos, para efectos de jubilación y cuyo plazo de recuperación se 
realizará en más de un período. Seguidamente se detallan los saldos vigentes al 31 de 
diciembre de 2005: 

 



 

    

 
 

20
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7.2 ¢1.801.637,34  de reconocimiento de tiempo servido fuera del Poder Judicial a 

jubilados judiciales activos, para efectos de jubilación y cuyo plazo de recuperación se 
realizará en más de un período. Seguidamente se detallan los saldos vigentes al 31 de 
diciembre de 2005: 
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7.3 ¢56.591.097,20  en “Obligaciones por cobrar largo plazo diversos”, que se refieren a 

los siguientes conceptos: 
 
7.2.1 Sumas pagadas de más por concepto de asignaciones de jubilados o pensionados 

fallecidos, donde la fecha de su defunción no fue conocida oportunamente, en virtud de 
que la información fue suministrada en forma tardía por el Registro Civil.  

 
Es importante anotar que en estos casos el Departamento Financiero Contable realiza 
como uno de los mecanismos alternativos para la recuperación de las sumas giradas en 
demasía, una “Acta de autorización de rebajo”, mediante la cual los beneficiarios al 
Fondo de Socorro Mutuo designados por el jubilado fallecido, autorizan la deducción de la 
liquidación correspondiente, de las sumas pagadas de más. Esta autorización se realiza 
solo con el consentimiento de los causahabientes, los cuales acceden a honrar las 
obligaciones del jubilado fallecido. 
 
Para los casos en que este procedimiento no ha resultado factible, se analiza el caso 
concreto para someterlo a conocimiento de las instancias correspondientes. 

 

7.2.2 Conceptos diversos entre los cuales los más relevantes fueron las  sumas pagadas de 
más a jubilados que en determinado momento ejercieron un puesto en el Sector Público 
percibiendo otro sueldo del Estado, de sus bancos, de sus instituciones, de las 
municipalidades, de las juntas de educación y de las empresas de economía mixta y a los 
cuales se les suspendió el beneficio tardíamente, girándoseles recursos en demasía que 
no les correspondía, de conformidad con lo que reza el artículo 234 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Casos como los anteriores son los señores Cordero Coto Marco y 
Zeledón Vásquez Mayra, entre otros. 

 
Dentro de este rubro se encuentra también el caso de la señora Segura Alcázar Yessenia, 
a la cual se le suspendió el beneficio de su pensión tardíamente, por haber contraído 
matrimonio, girándosele dineros de más, situación que se encuentra en trámite en la 
Dirección Ejecutiva. 

 
También se encuentran dentro de esta partida las sumas que fueron giradas a jubilados 
o pensionados por ajustes al monto de su beneficio, el cual fue sobreestimado por el 
Departamento de Personal al momento de realizar los cálculos, entre otros se trata de los 
casos de los señores Villalobos Araya Jesús y Núñez Rodríguez Elisa. 

 
A continuación el detalle: 
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Nota 8. Inversiones largo plazo. 
 
Incluye las inversiones cuyo plazo de colocación es superior a un año. Al 31 de diciembre del 2005 
el saldo de esta cuenta se conforma de la siguiente manera: 
 

 
 
Nota 9. Gastos diferidos largo plazo. 
 
Muestra la parte del saldo de las primas pagadas por adelantado, por concepto de inversiones largo 
plazo, que al 31 de diciembre de 2005 no se ha consumido.  
 
(La prima se prorratea entre el plazo de la inversión, y se registra mensualmente la proporción que corresponde al gasto de 
ese período) 
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Nota 10. Equipo y mobiliario de oficina. 
 
Incluye el equipo de cómputo, mobiliario y cualquier otro activo que se adquiera con recursos 
propios del Fondo de Jubilaciones y Pensiones. 
 
El activo total se encuentra registrado en libros por un valor de ¢3.630.914,03, y su depreciación 
acumulada asciende a ¢3.501.808,86, obteniendo así un valor neto de ¢129.105,17. 
 
Cuentas de pasivo. 
 
Nota 11. Cuota patronal C.C.S.S por pagar. 
 
Este pasivo se conforma por la cuota que el Fondo de Jubilaciones y Pensiones debe pagar 
mensualmente a la Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.), en razón del movimiento de 
planilla de jubilados y pensionados, que perciben beneficios económicos del Fondo, y que 
corresponde a un porcentaje del 8.75% de cuota patronal. 
  
Su cuantía se obtiene de aplicar ese porcentaje al monto total de recursos económicos recibidos por 
los jubilados y pensionados obligados a la contribución obrera a la C.C.S.S., suma que se registra 
como un pasivo por pagar que se liquida al mes siguiente. 
 
El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre de 2005, esta conformado de ¢69.215.694,47 
correspondientes a la planilla de jubilados y pensionados de diciembre de 2005, adicionalmente 
registra sumas por pagar producto de liquidaciones de jubilados y pensionados excluidos, que 
suman en total ¢33.791,70, como se detalla a continuación: 
 

 
Nota 12. Retenciones por pagar. 
 
Se trata de las deducciones de planilla de jubilados y pensionados judiciales, que realiza el Fondo, a 
sus distintos beneficiarios, las que deben ser giradas posteriormente a cada una de las Entidades 
deductoras, según corresponda. Al finalizar el mes, quedan pendientes de girar las realizadas a 
favor de Ministerio de Hacienda por la retención del impuesto de renta a jubilados y pensionados; y 
la Caja Costarricense de Seguro Social por la retención de la cuota obrera de enfermedad y 
maternidad. Los pagos respectivos se efectúan hasta el mes siguiente de la aplicación de la 
retención. 
 
El saldo de este período se compone según se detalla: 
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Nota 13. Devoluciones por efectuar. 
 
En esta cuenta se registran sumas sujetas a devolución por parte del Fondo de Jubilaciones y 
Pensiones, por diferentes conceptos, principalmente corresponden a pagos recibidos de más en la 
cancelación de obligaciones por cobrar por reconocimiento de tiempo servido fuera del Poder 
Judicial, derivados del traslado de cuotas que hace la Caja Costarricense del Seguro Social, las 
cuales deben abonarse a las cuentas de los funcionarios, sin embargo, algunos de esos traslados 
ingresan cuando ya el funcionario ha cancelado de su peculio la deuda por reconocimiento de 
tiempo, por lo tanto esa suma o parte de ella debe devolverse al funcionario. 
 
Es importante señalar que esta cuenta deber ser depurada en 2006, ya que el auxiliar contable 
muestra algunas cifras negativas, las cuales deben ser analizadas con la finalidad de realizar los 
ajustes respectivos. Sin embargo, se trata de sumas que por su cantidad se clasifican como de poca 
importancia relativa. 
 
Seguidamente el detalle con la composición de la cuenta: 
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Nota 14. Cuentas por pagar. 
 
A continuación se detallan los componentes de esta cuenta: 
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Nota 15. Intereses artículo 236 a devolver. 
 
El saldo de esta cuenta se resume en el siguiente concepto: 
 

¢74.765.53 Suma que se debe trasladar a la Cuenta Corriente 217979-2 BCR, y que 
corresponde al 50% del depósito 367300 por ¢149.531,07 del 25 de febrero de 
1999, el cual fue realizado por el Juzgado de Bribrí, y que corresponde a los 
intereses ganados por el saldo de la Cuenta Corriente de ese Despacho Judicial 
de abril de 1997 a noviembre de 1998. Dicha transacción fue registrada 
inicialmente como si se tratara de un “Depósito en Custodia”, sin embargo, en 
revisión efectuada en 2004 se determino el concepto correcto (intereses 
ganados por el saldo de la Cuenta Corriente), efectuando la reclasificación 
contable respectiva. 
 
Es importante señalar, que de ese monto (¢149.531,07) corresponde trasladar 
el 50% a la Cuenta Corriente 217979-2, ya que se trata de la parte que se debe 
devolver a la persona física o jurídica, así designada por la autoridad judicial 
competente, de conformidad con lo establecido por el inciso 4º del artículo 236 
(LOPJ).  

 
Nota 16. Provisión para beneficio adicional. 
 
Estimación mensual que se realiza con el propósito de crear una reserva para el pago de aguinaldos 
de jubilados y pensionados a fin de período, dicha cuenta debe cerrarse en diciembre de 2005, 
cuando se hace efectivo el giro correspondiente, sin embargo al finalizar el período muestra un 
saldo de ¢1.760.142,67. 
 
En 2006 se realizará la depuración correspondiente de esta cuenta, efectuando los ajustes 
necesarios. 
 
Nota 17. Pagos en Custodia Corto Plazo. 
 
Transferencias y cheques girados por concepto de pago de asignaciones de jubilados y pensionados 
que no fueron retirados y que han cumplido tres meses desde su emisión, por lo que se procede a 
su registro en el pasivo “Pagos en custodia Corto Plazo” de conformidad con los lineamientos 
establecidos por el Departamento Financiero Contable. 
 
Nota 18. Documentos en tránsito. 
 
Corresponde a documentos bancarios (créditos, depósitos, débitos) que al 31 de diciembre de 2005 
no fueron identificados en su concepto, los cuales serán analizados y reclasificados en 2006. 
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Nota 19. Depósitos en custodia (colones y dólares). 
 
Se origina de lo consignado en la anterior Ley Orgánica del Poder Judicial, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 1993, artículo 242, inciso 6, el cual en lo conducente reza: 
 

“Artículo 242: Para atender el pago de las jubilaciones o pensiones, 
créase un fondo que será formado por los siguiente ingresos... 
.... 
6) Con carácter devolutivo, los depósitos judiciales 
pertenecientes a negocios abandonados por más de diez 
años y “... (la negrita no es del original) 

 
Los alcances del Voto de la Sala Constitucional, que anuló el artículo 237, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, conllevan a que estas sumas deben ser excluidas del balance del Fondo de 
Jubilaciones, por lo que se procederá a su traslado a una cuenta corriente judicial que administra el 
Departamento Financiero Contable, una vez se realice la depuración del auxiliar contable de esta 
partida. 
 
En el informe de los estados financieros del Fondo de Jubilaciones al 31 de diciembre de 2003, se 
estableció que esta cuenta se liquidaría en 2004, realizando el traslado respectivo a una Cuenta 
Corriente Judicial, no obstante esta labor no se pudo concretar, por cuanto como ya fue indicado, el 
saldo en el auxiliar debe ser depurado a efecto de que concilie con los registros de las cuentas de 
balance. 
 
Por otra parte, se deberá realizar el estudio para determinar el monto del pasivo correspondiente a 
los intereses que ha devengado esta cuenta (depósitos en custodia colones y dólares) en las 
inversiones del Fondo, a partir del 27 de junio de 2000, de acuerdo con la sentencia 2001-10817, 
del 24 de octubre de 2001, de la Sala Constitucional que indica: 
 

 “ . . . que se debe reintegrar a los depositantes la totalidad de los 
ingresos generados en los depósitos judiciales con posterioridad a 
dicha publicación” (sic) 

 
Para determinar este pasivo, se tomará como base de cálculo el rendimiento generado por las 
inversiones del Fondo, aplicando el método de cálculo “promedio ponderado”. La estimación 
correspondiente se llevará a cabo cuando se encuentre depurado y conciliado el auxiliar contable, o 
en su defecto cuando se determine otro procedimiento para liquidar esta cuenta. 
 
Nota 20. Ingresos recibidos por adelantado. 
 
Se trata del importe devengado en 2005 por los descuentos recibidos en la compra de inversiones 
del Fondo. 
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Cuentas de patrimonio. 
 
Nota 21. Superávit del Período. 
 
Resulta de aplicar a los ingresos corrientes por operaciones normales del Fondo, los egresos que 
permiten llevar a cabo las actividades propias de operación. 
 
Nota 22. Superávit Acumulado. 
 
Se genera de la acumulación de los recursos monetarios entre períodos contables, clasificados 
contablemente como “superávit”. Este se obtiene cuando los ingresos del período superan los 
egresos, por la diferencia cuantitativa.  
 
Cabe referir, que una vez que se cuente con la asesoría actuarial necesaria, se trasladará el monto 
total o parcial del superávit acumulado a una cuenta de pasivo (Reserva de jubilaciones y pensiones 
en curso de pago), a fin de establecer el monto de los compromisos monetarios que el Fondo ha 
adquirido con cada uno de los empleados activos, jubilados y pensionados judiciales. 
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2.5   Estado de cambios en la situación financiera. 
 
Muestra los recursos generados o utilizados en la operación, los cambios principales ocurridos en la 
estructura financiera de la Entidad y su impacto final en el rubro de efectivo, a través de un período 
determinado. El estado de cambios en la situación financiera revela información sobre las causas 
que originan las variaciones en la posición financiera, económica y social del ente público, a través 
de la presentación del total de los recursos obtenidos y la forma como éstos fueron aplicados 
durante un período. 
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Nota 1. Actividades operativas. 
 
Están relacionadas con la producción, distribución de bienes y prestación de servicios. Normalmente 
están asociadas con transacciones y otros eventos que tienen efecto en la determinación de la 
utilidad neta y con aquellas actividades que se traducen en los movimientos de los saldos de las 
cuentas directamente relacionadas con la operación de la entidad y que no se encuentran 
enmarcadas dentro de las actividades de financiamiento o de inversión. 
 
Nota 2. Actividades de inversión. 
 
Comprenden el otorgamiento y cobro de préstamos, la compra y venta de deudas, de instrumentos 
de capital, de inmuebles, maquinaria y equipo y de otros activos productivos, como inversiones 
realizadas en el Sector Público. En el caso del Fondo, están representadas por los rubros de equipo 
y mobiliario de oficina; inversiones de corto y largo plazo en el Sector Público y las operaciones de 
créditos otorgados con recursos del Fondo, a cooperativas y cajas de ahorro de servidores del 
Poder Judicial o instituciones bancarias del Estado, de conformidad con el artículo 238 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
 
Nota 3. Actividades de financiamiento. 
 
Incluyen la generación de recursos obtenidos mediante operaciones de corto y largo plazo 
derivadas de préstamos recibidos o de cualquier otro tipo de financiamiento que no provenga de las 
actividades propias de una empresa. 
 
2.6   Estado de cambios en el patrimonio. 
 
Presenta en forma detallada y clasificada las variaciones que se generan, de un ejercicio contable a 
otro, en las cuentas correspondientes. Es un componente separado de los estados financieros, que 
se constituye en una declaración que demuestra:  
 

• La utilidad o pérdida neta del período. 
 

• Cada partida de ingreso y gasto, ganancia o pérdida que se reconozca directamente en el 
capital. 

 
• La corrección de errores fundamentales. 

 
• El saldo de la utilidad o pérdida acumulada al principio del período y a la fecha del balance, 

y los movimientos para el periodo. 
 
En el Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, el estado de cambios en el patrimonio 
es el componente que muestra los saldos al inicio del período de las partidas de patrimonio, en este 
caso, el superávit del período y el superávit acumulado, así como los movimientos de las partidas 
de ingresos y gastos y la afectación de la partida corrección superávit de años anteriores. 
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3.   Análisis de los estados financieros. 
 
3.1   Estado de resultados. 
 
3.1.1   Ingresos del período. 
 
En 2005 los ingresos ascienden a ¢36.467.817.313,74, dentro de los cuales la cuenta de “Intereses 
Ganados” con un  saldo de ¢23.688.160.389,21, fue la más relevante, siguiéndole en importancia 
las “Contribuciones”, compuesta por el aporte del 12% del Estado que asciende a 
¢6.756.132.798,47 y la cuota del 9% de los empleados judiciales por ¢5.160.634.809,91. Los 
jubilados y pensionados contribuyeron con un aporte mensual del 9% que representa 
¢825.136.781,60. 
 
El gráfico siguiente muestra la distribución porcentual de los ingresos del presente año. 
 
 
 
 

Distribución porcentual de los ingresos 2005

CONTRIBUCIONES
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Los ingresos del Fondo durante los últimos cinco períodos han mostrado el siguiente 
comportamiento: 
 

 
 
Para analizar el origen de la variación presentada en el presente año, es necesario observar las 
variaciones de las principales cuentas que conforman los ingresos, según se muestra: 

 

 



 

    

 
 

39

Si se grafican los datos, se puede apreciar que durante los años en estudio, los ingresos  por 
“Intereses sobre inversiones” superan a las “Contribuciones”. 
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El aumento de los intereses sobre inversiones se origina principalmente en la mayor cantidad de 
recursos económicos invertidos año con año, producto de los ingresos por contribuciones y aportes 
que se reciben, así como también por la reinversión de intereses que se generan durante cada 
período, por las carteras de inversiones vigentes. 
 
En el último período la cartera de inversiones del Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder 
Judicial (corto y largo plazo) creció en ¢22.818.015.755,61, lo que representa un aumento del 
21,24%.  
 
Por otra parte, el aumento en las contribuciones de los empleados y del Estado, refleja un 
incremento en la planilla de salarios de los empleados del Poder Judicial, que se justifica por los 
ajustes semestrales por costo de vida que se aplican a los salarios de los servidores de este Poder 
de la República. Contribuye también, el incremento en los aportes de los jubilados y pensionados, 
fundamentado de igual forma. 
 
El tercer ingreso en importancia, corresponde a los descuentos en inversiones, que en 2005 
ascienden a ¢26.000.000,00 aproximadamente, como se muestra en la grafica anterior. 
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3.1.2   Egresos del período. 
 
Los egresos del 2005 fueron de ¢11.865.559.754,82, registran un aumento respecto al año anterior 
de ¢1.940.617.325,90, que representa un incremento del 19,55%. 
 
El pago de asignaciones a beneficiarios, la principal razón del quehacer del Fondo, que incluye el 
pago de beneficio adicional o aguinaldo, es la erogación de mayor importancia, que ascendió en 
2005 a ¢9.910.257.143,42, y representa un 83,52% del total de los egresos período. 
 
El año anterior este gasto fue de ¢8.235.357.891,86, lo que refleja un aumento absoluto de 
¢1.674.899.251,56, y un incremento porcentual del 20,34%, lo cual se justifica tanto por los 
aumentos que se conceden anualmente a los jubilados y pensionados por costo de vida, así como 
por el ingreso de nuevos beneficiarios al régimen. En este punto es importante aclarar que a partir 
de 2002, el Consejo Superior acordó que los aumentos por costo de vida se pagaran en un 100%, 
sin tomar en cuenta los porcentajes de jubilación o pensión de los beneficiarios, como hasta el 
2001 se había realizado. 
 
Este egreso se desglosa de la siguiente manera: 
 

 
 
Los jubilados obtienen un 83,16% del total de asignaciones giradas, en tanto los pensionados un 
16,84%, debido a que la primera población, representa un mayor número (75% jubilados – 25% 
pensionados aproximadamente) y que en general los montos devengados por los primeros son 
mayores. 
 
El segundo egreso en importancia son las “Primas de Inversión”, por ¢1.137.672.571,62, que 
representan un 9,58% del total de los egresos. Respecto del 2004, el incremento absoluto en esta 
partida fue de ¢127.965.400,59, y en términos porcentuales 12,67%.  
 
La Cuota patronal a la Caja Costarricense de Seguro Social, es el tercer egreso en importancia con 
¢793.847.715,28, un 6,69% del total de egresos.   
 
Adicionalmente a las cuentas referidas, se tuvieron egresos por comisiones pagadas en la compra 
de inversiones; pagos por servicios profesionales de auditorias externas (Auditoría externa 
efectuada en los Estados Financieros del Fondo de Jubilaciones del 2004); cancelación de curso de 
capacitación;  depreciaciones y gastos generales, tal y como se detalla en los comentarios de las 
cuentas del estado de resultados. 
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A nivel de información se presenta un cuadro y gráfico que muestran la tendencia alcista de los 
egresos del Fondo, en los últimos cinco períodos. 
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3.1.3   Superávit del período. 
 
El superávit del período, que representa el exceso de ingresos sobre egresos, ha tenido un 
comportamiento regular en los últimos años, que muestra una tendencia al alza, según se 
desprende del siguiente cuadro: 
 

 
Cabe indicar que los valores absolutos del Superávit siempre son positivos, pero después del leve 
crecimiento de 2000 motivado principalmente por la reducción de las tasas de interés y la aplicación 
de lo dispuesto por la Sala Constitucional, en cuanto a la no percepción de los ingresos por 
intereses de los saldos de las cuentas corrientes judiciales; a partir del 2001 se inicia un proceso de 
crecimiento que permite finalizar 2005 con un aumento absoluto cercano a los cuatro mil 
doscientos setenta y cinco millones de colones, que representa un incremento porcentual con 
respecto al año anterior de 21.03%| 
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El gráfico anterior muestra la tendencia al aumento de los gastos, producto de la actividad normal 
del Fondo, sin embargo, se nota como los ingresos muestran un crecimiento superior en términos 
monetarios, por lo que el comportamiento del superávit refleja un crecimiento ascendente de 2001 
a 2005. 
 
Por otra parte, del estudio de los saldos que muestran los ingresos por contribuciones (aportes 
obrero – patronales) en los últimos cinco períodos, se establece que con este ingreso se cubre el 
total de los gastos del Fondo, en cada año.  El detalle es el siguiente: 
 

 
 
La razón de cobertura mostrada en el cuadro anterior se obtiene al dividir las Contribuciones 
(aportes obrero patronales) entre el total de gastos del Fondo. Define la capacidad de las 
contribuciones para cubrir los gastos producidos. Para 2005 este índice es de 1,07 y demuestra que 
solamente con los ingresos por contribuciones se cancela en su totalidad los egresos del Fondo, 
quedando aún un remanente en 2005 de un 7% en contribuciones y la totalidad de los demás 
ingresos cercanos a ¢23.725 millones de colones, disponibles como exceso de recursos monetarios 
para ser invertidos, lo que permite acrecentar el patrimonio económico del Fondo. 
 
Otro de los índices financieros, asociado en este caso al Superávit del Período es la razón de 
rentabilidad, mediante la cual se relacionan dos partidas de los estados financieros [Superávit del 
Período / Activos Totales]. En 2005 el resultado obtenido es el siguiente: 
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El resultado de un 17,06%, refleja el fortalecimiento y consolidación económica del Fondo de 
Jubilaciones durante 2005, considerando que se encuentra por encima del 16.19%, que 
corresponde a una inflación para este período de 14.07% 3 más una tasa técnica actuarial calculada 
para el ejercicio 2005 del 2.12%4.  Lo anterior, pese a que el índice inflacionario de 2005 ha sido el 
más elevado de los últimos diez años.   

                                                 
3 Fuente: Banco Central de Costa Rica 
4 La Superintendencia de Pensiones (Supen) ha dispuesto en el “Reglamento para la regulación de los Sistemas de 

Pensiones Complementarias, creados por Ley Especial o Convención Colectiva y los Regímenes Públicos sustitutos del 

Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte”, en su artículo 43, inciso c),  establece que: “Para la elaboración del estudio 

actuarial, se deberá considerar una tasa técnica no superior al 4% anual. Estos porcentajes podrán ser variados por el 

Superintendente de Pensiones cuando medien razones técnicas para ello.”  El enmarcado no es del original. 
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3.2   Balance de Situación. 
 
3.2.1   Activo. 
 
Como se detalla en el balance general, el monto total del activo al 31 de diciembre de 2005, fue de 
¢144.228.127.758,55, conformado principalmente por un 46,43% de activo circulante equivalente a 
¢66.975.340.532,44  y un 53,56% de activo a largo plazo cuyo monto es de ¢77.252.658.120,94. 
 
El principal activo financiero son las inversiones en títulos valores de los aportes obreros (9%) de 
funcionarios judiciales;  jubilados y pensionados; las contribuciones del Estado como patrono y 
como tal (12%); así como la inversión de los intereses producidos por esas inversiones, entre los 
principales. Las inversiones corto y largo plazo representan el 90% de la totalidad de Activos. 
 
En inversiones a corto plazo (menos de un año) existen recursos colocados en títulos valores por 
¢55.295.492.740,76, estos representan el 42,45% del total de la cartera de inversiones (corto y 
largo plazo). A largo plazo (más de un año) las colocaciones ascienden a ¢74.975.271.587,35, es 
decir el 57,55% de la cartera. En su totalidad las inversiones registradas son ¢130.270.764.328,11. 
  
De las inversiones adquiridas por el Fondo de Jubilaciones y Pensiones, que se mantienen vigentes 
en el portafolio al 31 de diciembre de 2005, resulta importante mostrar mediante el siguiente 
cuadro el monto que fue pagado por esos valores, incluyendo los costos de primas y comisiones 
desembolsados al momento de la compra, así como los descuentos recibidos. 
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Por otra parte, si se analiza la capacidad de los activos circulantes (¢66.975.340.532,44) para hacer 
frente a las deudas a corto plazo (¢594.134.121,10), se obtiene una relación de 112,73, que 
significa que con los activos de corto plazo, se pueden cancelar 112,73 veces el total de pasivos 
corto plazo, lo cual refleja el alto grado de solvencia económica del Fondo para cubrir obligaciones 
de corto plazo, sin necesidad de recurrir a los activos de largo plazo. 
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3.2.2   Pasivo y patrimonio. 
 
El pasivo durante el período en estudio fue de ¢1.027.659.887,84, compuesto de ¢594.134.121,10   
de pasivo circulante y ¢433.525.766,74 de pasivo a largo plazo. 
 
El 97,89% de pasivos circulantes se concentra en las cuatro principales cuentas que se detallan a 
continuación, también se muestran los demás pasivos por montos menos significativos. 
 

 
 
Al comparar el pasivo circulante del ejercicio 2005 en relación con los resultados del período 
anterior, se observa un crecimiento del 10.92%. Este aumento se justifica en razón de los 
incrementos normales en los pasivos derivados de la planilla de jubilados y pensionados (cargas 
sociales y Entidades deductoras), que a su vez se incrementa año con año por los ajustes de costo 
de vida y afiliación de nuevos beneficiarios. Además se presenta un crecimiento razonable de las 
cuentas por pagar del Fondo.  
 
Por su parte, el pasivo a largo plazo se constituye de las cuentas: 
 

• Depósitos en custodia colones. Por ¢425.485.255,88, que se mantiene sin variación con 
respecto al año 2004. 
 

• Descuentos de Inversiones. Que totalizan ¢8.040.510,86 en 2005, cuenta que el año 
anterior reflejó un saldo de ¢29.300.537,52, disminuyendo ¢21.260.026,66, como resultado de la 
naturaleza contable de la cuenta, donde período tras período se transfiere el ingreso percibido por 
descuentos a una cuenta de resultados denominada “Ingresos por descuentos” . 
 
Al analizar la capacidad de endeudamiento (pasivo total / activo total) se obtiene una relación de 
0,71, que desde el punto de vista financiero es baja, y se presenta porque los activos totales del 
Fondo, por ¢144.228.127.758,55, en contraposición del pasivo total por ¢1.027.659.887,84, 
permiten que las actividades normales de esta Institución se financien con recursos propios, sin 
necesidad de recurrir a financiamiento externo. 
  
El patrimonio lo conforman el superávit del período y el superávit acumulado, asciende a 
¢143.200.467.870,71, con un crecimiento del 20,72%, equivalente a ¢24.581.281.451,80 con 
respecto al 2004.  
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En años anteriores, también se ha manifestado esta tendencia de crecimiento en el patrimonio, 
según se muestra a continuación: 
 

 
 
Como se aprecia en el cuadro anterior, en términos absolutos el monto del patrimonio aumenta; sin 
embargo, porcentualmente ha mostrado un comportamiento fluctuante de aumentos y 
disminuciones. Las posibles razones de este  
 

• En 2002. Ajustes contables que afectaron la cuenta de patrimonio “Corrección Superávit 
de Ejercicios Anteriores” , siendo el de mayor importancia, de ¢2,307.7 millones, que corresponde a 
los réditos devengados por la inversión de los “intereses ganados por los saldos de las cuentas 
corrientes judiciales”, desde el 30 de noviembre de 1998 al 2 de mayo del 2002, que pertenecen a 
los legítimos propietarios designados autoridad judicial competente, conforme al pronunciamiento 
de la Sala Constitucional, referente a la derogatoria del inciso 4 del artículo 236 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, declarado inconstitucional. 
 

• En 2003. Se presenta una leve recuperación en términos porcentuales. Está se debe 
primordialmente a que durante este ejercicio no se corrieron ajustes para la creación de pasivos de 
la magnitud de los realizados en períodos anteriores, es de entender que este tipo de registros 
afectan significativamente los ingresos tanto de períodos anteriores como del actual, y en 
consecuencia producen una reducción de gran importancia en el Patrimonio del Fondo. 
 

• En 2004. Porcentualmente se registra una disminución en su crecimiento con respecto al 
período anterior de 1,58%, lo cual se justifica debido a la aplicación de ajustes contables que 
afectaron la cuenta “Corrección Superávit de Ejercicios Anteriores” siendo los de mayor importancia 
por ¢276 millones y ¢125 millones aproximadamente. 
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• En 2005. Se presenta un incremento porcentual de 0,56% respecto a 2004, que obedece 

entre otras cosas a la ausencia de ajustes significativos respecto a otros años, que afectan la 
cuenta de patrimonio, pese a lo cual se registraron ajustes cercanos a los ¢22 millones de colones. 
  

En el siguiente gráfico se aprecia la tendencia mostrada por el patrimonio en los últimos cinco 
períodos: 
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